
ifüra. 10. Bomingo 2S i^^í&m. 2.* époea.-Afío I. 

ï 
iiU U \'>s^ / í ,• í • i ' ï j 

H T ' " Ï ^ 1 ^ 

PERIÚDICO DE INTEBESES iOBILES ï iAT!RmtE§, lïfSOS ? 
ÚRGANO BEL CASINO FIGÜIHENSB, CENTRO DE Ú M O f t ü m O i 

PRECIÓS DE SUSCRICION. 

En Figueras, un triïnestre, 2 pesetas. 
Fuera de Figueras. . . 2 id. 50 cent. 
Dirigirseàla Administracion óalimpresordel 

periódico. 

SE^PUBUCA LOS DOIVIINGOS. 

SEGCÏON OFÏGÍAL·. 

SUB-GOBIERNO DEL PARTIDO 
DE FIGUERAS. 

Nombrado por Real órden de26 
de Julio ultimo Sub-gobernador 
de estepartido, he tornado en el 
dia de boy posesion del indicado 
cargo. 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conociniiento de 
los senores alcaldes y demàshabi-
tanles de este partido. 

Figueras 16 de Agosto de 1878. 
—^Federuo'Huguet. 

ADMINISTRACIÓ^ 
ECONÒMICA DE LA PKOVIPiCIA DE ÇERONA. 

El dia 14 de Setiembre próxi-
mo à las once de su maüana ten
dra lugar en esta capital y subal-
ternas de Figueras^ Olot y Puig
cerdà, la venta en pública subas-
ta de 6500 cajones de pino de la 
nueva contrata que procedentes 
de envases de varias clases de ta-
bacos existen en dichas Adminis-
traciones; à saber, 3000 en la ca
pital, 2540 en Figueras, 860 en 
Olot y 100 en Puigcerdà. 

Dicho acto se efectuarà ante los 
Sres. Jeies de la Administracion 
•econòmica de esta provincià en el 
almacen de efectos estancados de 
esta capital, situado en ei ex-
convenío de San José, y en Fi
gueras, Olot y Puigcerdà ante el 
Sr. Alcalde, Administrador subal-
ternoy Secreta riodelayuntamien-
to; ambos con sujecion al siguien-
te 

Pliego de condiciones. 
1.' Los expresados cajones es

taran dividides en Iotes de à diez 
admitiéndose postura por su toía-
lidad, 

2.° Servirà de tipo para esta 
2." subasta la cantidad de cuaren-
ta y cinco çéntimos de peseta ca-
fla cajon. 

'ó.' No se admitirà ninguna 
proposicion que no llegue al tipo 
íijado y seran preferidas las que 
ofrezcan mayor precio y despae^i 
las que comprendan mayor nú
mero de envases. 

4." Las proposiciones que se 
presenten en la capital podran es-
tenderse à todos los envases de la 
provincià, però las de las subal-
ternas se concretaran à sus exis
tència s. 

5.' La adjudicacion definitiva 
no podrà hacerse h.asta que recai-
ga la aprbbaçion de la pireccion 
general de Rentas estancadasy no
tificada que sea al interesado de-
berà este ingresar el importe de 
los cajones adjudica dos y retirar
ies de los almacenes dentro de los 
ocbo dias siguientes. 

Gerona 12 de Agosto de 1878. 
— El Jefe económico, Pelegrin 
Galle. 

PROViOENCfASjyPiCilILES. 

EDICTO. 

D. Juan Gualberto Nogués juez 
de primera instància de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

empiaza à Jacinto Bigorre y Oli
ver, conocido por Petit Bigorre, 
casado, de cuareníaycuatroanos, 
conducctor de diligencias, natu
ral de Colliu re, depar lamento de 
losPirineos OrientaJes, Francia, 
vecino de Perpixían, resideníe en 
esta ciudad, y cuyo actual para-
dero se ignora; para que deütro 
el termino de diez dias se presen
te ante este Juzgado à fin de noti-
ficarle el auto por el caai se eleva 
à plenario la causa criminal que 
contra dicho Bigorre se sigue so
bre hurto de un bulto de generós 
de ilícito comercio; apercibido 
que de no hacerlole pararà elper-
juicio que en derecho hubiere lu
gar. 

Ai propio tiempo encargo 5 to-
das las autoridades y agentes d̂^ 

A 1& céntimoslipH^ f̂os tfue coniengau mas de 
w-:.;|.. 40 pala;bra&!yi:;i- , 
í̂ïiifík;: PagoadelantadQ;̂ r)íí v ' 

' ' 4 ;'-• J^ii^rtescó nó. noji^de/iu-i·la; ningtin o/íi/tíml. 
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policia judicial, se sirvan pre-ífè-í i 
der à la busca, caplura y conduc- 1 
cion à las càrceies de esta ciudad. ' 
del reíerido Jacinto Bigorre y Oli
ver. 

Dado en Figueras à uueve de 
Agosto de mi] ochocieníos selen-
tui y ocho.—Juan Gualberto No-
gvién.—Por mandadü de S. S.— 
José Coníe Lacoste. 

•jí-'j:/. 

tos: 
(Osiciones'ciV~ aquellos decre-

Las matricula^ -r^'li; idOT 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
ÜE FIGUERAS. 

'̂  Resu'eltàs por elAyuntamiento 
de mi presidència, en sesion del 
dia 6 deíactual, lasreclamaciones 
piesentadas por los contribuyen-
tes al impuesto sobre la sal, por 
inexactitud én el número de in-
dividuos que se hallan à cargo de 
los mismos; se previene à todos 
los que no hayan satisfecho su 
cuota que si dentro del termino 
de 8 dias à contar desde manana 
lúnes, no han ingresado su-im
porte en casa del Sr. Recaudador 
encargado D. Federico Burgas 
Quer, calle de Aviüoneí, núm. 9 
bajos, se procederà contra ellos, 
por la via de apremio, sin contem
pla ciones de ninguna espècie. 

Figueras 18 de agosto de 1878. 
—Francisco Jordi R. 

LE SEGUNDA ENSENANZA 
DE FIGUERAS. 

Cumpliendo lo dispuesto en los 
Reaies decretos de 6 de Julio ylO 
de Agosto de 1877, la matrícula 
del curso de 1878 à 1879, tantode 
los estudies generales de 2." ense-
nanza como de los de aplicacion, 
se hallarà abierta enla Secretaria 
de este Insíituto todos los dias no 
festives de 9 à 12 de la manana y 
de 4 à 6 da ia larde desde el dia 
16 de Setiembre próximo. 

Para verificar Ja inscripcion se 
teBdran presentes las siguientes 

-•• S'í. :ü 

sé efectua;:; ''-'-ry-ictiramcnte^lds 
!ïneses .d^ Setiembre ú Òcttí^e^ 
quedarido e#íàdofe tiadô s iSs re 
gistres de cada, curst)' èl dia 31 'de 
estfe úlii-iBQ imi·^.-'^m^^'-'^"' 

Lasmalíacu^4s« soan o.T:|Bnftnâ  
ó extrtò%^iMriàsV'syiiÍrl£''po'r 
medio dfi cédalascie iri'í'.jnpcic" 
ajustadas';4 //lodí̂ lo apx'obadc; pw 
e] ministeV ' ' " " 

El precie 
„de.díispe5eia^ 
que sin distinc 
los alumnes en 
Establecimiento en ^qwppeííüSf: 
y sustitucion de los dèrécffiïs ~^'àQÍ 
examen. :' • ' .. 

Los alumnes que por cualquier^ 
motivo no sehubieren matricuta-
do enelmesde Setiembre,podran 
hacerlo en el de Oclubre abonan-
do dobles dereches y no exami-
nàndose hasta la època de los ex
traordinàries. 

Queda prohibida de una mane
ra absoluta la ampliacion de este 
ultimo pjazo. 

El dia 1.° de Octubre de cada 
ano caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del 
curso anterior y en su virtud los 
alumnes que en esta fecha no se 
hubieren examinado,asicomo los 
que queden suspensos, necesitan 
nuevas matrículas para el curso 
siguiente. 

Los derechos de matrícula se 
abonaran en un soloplazoaltiem--
po de verificarse la inscripcion. 
Estos derechos seran de ocho pe
setas por cada asignalura, satis-
fechos en metàlico. 

Los alumnes que quieran pro-
bar oficialmente sus estudiosabo-
naràn ademàs en conceplo de de-» 
rehcos académicos, cinco pesetas 
por cada asignatura enla Secre
taria dol Juslituto durante elmes 
de Mayo. 

Les alumnos premiades en una 
ó mas asignatnras tendréu ieti»-

/ 
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-TIIO à igual numero de matricu-
las de honor, completamente gra-
tuitàs en el curso siguiente, y en 
el misrao establecimiento, sieru-
pre que los iuícreíados no í eng^ 
noLa ó Hulecodenle desfaYora't|e 
en su condncia acadómicu. 

La )ió\,àú úih ir;ipori,e de'iol 
••:eC\os GuaííeíL·ivCs se de^ti^ 
-púr-i p-1 'uuL'.-. j..;i cieuUíIci 
xi;.ioi'. pefuniarios íi i 
Sülnt-'saaeiiies \ pobre 

Ki dia 20 de beiieni 
mo, a ias doce de la m. 
ran principio los ejerciU: 
sicion que ai efooLo determinan 
ias instrueoiones vigentes. para 
i·le.signjr Urs aiuianòs'nias distin-
guidos que en cl curso siguieErte-
iiuy;j.ii de disiVuiar las pcn.sifme;5 
que ei Cluusii'u acue'rd'è; íàé cüà-
Icrf uo podran csceder en niúgnn 
caso djeB'00 uQseLas annftès. ' , 

-".i?círa.g6r adiíiltidos ú eritos'ei-éï'-
(içips.aíe- oposipiou' se exile" que 
^||'yspir«n|es jüstriïquen' ía|ia~dè-
rtóò'U|'süi^''y·liàvan'obíouidó' Ires 
Jioías fle·sobfetían,.'uies, ó dgs por 
In mèass. si <̂ .o'o bubicsen c•ur̂ a--
doéí'bririieV aao dé'27-"ensiïïaiQ-
7-ií. v ]i) - .liciliJrcu l'.n d̂ -Mdà for 

- , • , - • • • i - j <'- í f P ' '·'•^• 
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ifiíúÈre. 

K^'i'-\,^ ~' ?ifisott^^j[^ L()>i-·4íniî i·>s.la ma-

<-^,y^*^"HS^'e^èii'- i„ j ,.:liía de 

hiiïD Ic prc^i-iii.iüMi ...- (,•!." \eri~ 
• ;̂'j,muen ei pxauieji cie uitíTíí-o. 
'" (,os exausenes r̂ cLví'ovdiíiuriî s 

asi corno lo^ de in^i·e·-u se -.•.•rii:-
caràn dui'jvilo el inc-í do Sclioju-
bre próxií'io. 

Los estudiós de apiicacion, co-
-mo no comprendidos en los Bea-
les decretes mencionados, conti
nuaran siguiéndose por las dis-
posiciones vigentes. 

Todo lo cual, por disposicion 
del litre. Sr. Director, se hace pu
blico para conocimiento de los in-
teresados. 

Ei Secretario.—Manuel iJJ'JR.o-
driffuez. 

CaÓNIGA .GINIML. 

Querenios aprovechar la opor-
tunidad de la reinslalacion en es
ta del sub-gobierno civil, para di-
rigir al sefior Huguetuna súplica 

/ que esperamos no tomarà como 
*- imper tinència Sabemos mny bien, 

como periodisLas, las relaciones 
que ya de anles nos nniany con-
tinuan uniéndouos con la prime
ra autoridad gubornativa del par-

i tido; relaciones que esidj)'ecidas' 
! haliamos ca ei vigeníe decreto so-
1 bre ejo'cicio de la libertad de im-, 
. prcnta. Però lo que no sabemos 
• como íiguerénses, ni sabé el pú-
: blico njas que de una manera-^íra-

ga, in^eíiiiida, cual es el llmité' 
•db las jitTibuciones del sub-go-

"f-beriïíh^. De abi que cierlas per-
" soií^f, no solo ilustradas, sinó 

aSïi'vei·sadas en leyes, acndan, 'à 
la •autoridad local, queremos dé-
bir al alcalde, para la resolaoiSti. 

[ ó informe de a^untos que luego. 
resuiían ser deia competència' del 
sab-gobernador, mientras otras 

I personasacuden directaniente al 
! Gcbierno de la provincià, aun pa

ra asuntos de esca sa importància 
prescindieado'poi' coüipielo deil 
sub-gobierno y de la alcaldia. Tal 
cdnfusion, que no creemos resida 
en las ulribuciones respecti vas de 
cada autoridad, sinó en la igno
ra nr'ic, de ei las por par te de la 
géneralidad, y nos incJuimos en 
esle número, no deja de ocasio
nar gdylos Innecesív.ios, dilacio-
iies oncrosas yniole&Lias al publi
co y y ias mismas auloridades. 
Purs bicu, a íiude evitar en lo 
po-ibic esla.i: nioleslias, esos gas
to.:; y aqusiias (iiiaciones, cree-
m-̂ s rioria couveniente. que por 
uiedio dül jJoieliu oíidaió de otro 
modo el publico pudiese enlerar-
se de cnales asuntos conoce el 
Sub-gobierno civil y entre que 
limites. Tal es la súplica que nos 
permitimos elevar à nüestra pri
mera autoridad civil, en la pri-

1 mera ocasionqne se nos presenta 
i de bacerlo, esperando que, aten-
j diéndola, ilnstrarà el criterio de 
i los nabilantes del partido para 
I que mejor puedan cjercitar sus 
I derechos y practicar sus deberes. 

Conforme diceZíiZ«c/i<2 de Ge- j 
rona, el lúnes por la noche ilegó • 
H esta cindad el Sr.. Sub-goberna-
dor de la misma y su partido doii 
Federico Huguet, siendo recibido 
en ia estacion por algunos aniigos 
que le acorupanaron hasta ia fon
da en donde fué cuniplimentado 
aipoco rato por elSr, Vice-cóiisul 
francès y, mas tarde, por las au
loridades judicial, civil, militar y 
gran número de vecinos. 

Anade dicbo apreciable colega 
que pronto conoceremos las salu
dables medida.s gubornativas de 
ían digna autoridad. 

Dos mucbachos estaban jngan-
do el jueves por la tarde en la en
trada à la carretera de Rosas. Uno 
de ellos dió al otro un empujon y 
este csyó en el preciso momento 
depasar una tartana cnyas rue-
das ie cogiet'on un pié y una ma
no, causàndolé bastante dano.Un 
senor medico de un pueblo vecino 
que iba en ei carrnaje bajó de él 
enL=;8guida y presto caritativamen-
te, los primeres auxiilos almucba-
droseiropcado, c··efuéluegotras-
ladado àsu casa. rersonas que 
presencialoii el LecLo aseguran 
que por «sia vez cl tarlanero no 

tiene la menor culpa del hecho 
consignado. 

Del segundo piso de una casa de la 
subidaà la Igiesiase estaba bajan-
do una còmoda, cuando, rompién-
dose la cuerda que la sostenia^ 
cayo a ia calle, baciéndose peda
ços ai chocar contra el balcon del 
primer piso y apiastando luego 

. algunos melones de un riniero 
que habia contiguo à dicha casa. 
No hubo, por suerte, desgracia al
guna que lamentar. 

Mientras estaba anteayer un 
sujeto comprando una pistola en 
laiàrmería de la calle de Caamano, 
déspues de baberla cargado dis-
paróseie inadvertidamente y por 
poco hiere a Ja fi nena de la casa. 
üsto en.'jeíía una vez mas el cui-
dado que debe pouerse en el ma-
nc-jo de las armas de fuego. 

lis inuy particular lo que est.1 
sucediendo en la Adminisiracion 
Econòmica de esta provincià, de-
morando el examen ó comproba-
cion de valores de las herencias 
que se presentan en esta ciudad 
à las olicinas de liquidacion del 
impuesto sobre trasmision de hie
nes y derechos reales. En efecto, 
son repetidísimas las quejas de 
varios interesados que han llega-
do hasta nosotros, aseguràndonos 
que à pesar de haberse rernitido à 
aquel centro sus documentes hace 
mas de cinco y seis meses, se ven 
privados de inscnbir sus hienes 
retardando por lo mismo los in-
gresos que esta importante renta 
produce al Tesoro, y privàndoles 
por otra parte de contratar sobre 
sus hienes. Llamamossériamente 
sobre esíe particular la atencion 
del Sr. Gefe Económico para que 
vea de poner remedio à tanto des
cuido. 

Con motivo de ser los dias del 
presidente de los sócios protecto-
resde la Erato, D. BartoloméTer-
radas, fué este obsequiado anoche 
con una serenata que le dedico el 
coro de la sociedadque lleva aquel 
nombre. A pesar de ser nuevosen 
gran parte los coristas, el coro de 
la Erato dirigido por la batuta del 
jóvenAlberto Cotó cantó con aque
lla aíinacion y buen gusto que 
siempre le han disíinguido y he-
cho acreedor à varios premies, ia 
beilisima alborada à voces solas 
fJe 'bon mati del malogrado fun
dador de las sociedades euterpen-
ses; y acompaiïado de la orquesta 
cantó tambien la preciosa ameri
cana titulada; La Maquinista. La 

orquesta ejecutó sola algunaspie-
zas de notable mérito. EI senor 
Terradas correspondió dignamen-
te à la galantería de sus consòcios 
y amigos, ofreciéndoles un refres
co por demàs original que fué por 
aquelles muy bien acogido. 

El número 101 del Fomento de 
la Produccion JSspaMola corres-
pondiente al 17 de Agosto, publi
ca las materias continuadas en el 
siguiente sumario; 

Exposicion de Paris.—Filoxe-
ra.—Erratas de imprenta.-—La 
ortodòxia.—Derechos de los azú-
cares.—Words, Words, Words.— 
Produccion de azúcar.—El Eco 
de las Aduanas.—Como seescribe 
la historia.—El Congreso de Ber
lín.—Maniíiesto de los navieros, 
—Exposicion de Jaén, 

A un carreró de Pontde Molins 
se le desboco el lúnes en la Plaza 
de los moüjes la bèstia que tiraba 
del carro de que era conductorj 
rozando el boten de una de las 
ruedas conun àrbolque dejótron-
chado. El carreró fuó multado en 
cinco pesetas. 

Los senor es Bernal y Comp.' de 
Sevilla acaban de establecer en 
aquella capital una casa de comi-
siones, consignaciones, transites 
y transportes generales, ofrecien-
do remitirnosquincenalmente una 
revista con preciós exactos de los 
articules de importacion y expor-
tacion, de la que tendremos el 
gusto de extractar los preciós de 
aquellos articulosque sean demú-
tuo comercio entre el Ampurdàn 
y la capital de Andalucia, En la 
seccion correspondiente de nues-
tro número, hallaràn los senores 
Bernal y Comp.°, los preciós de 
nuestrosmercados semanales. Las 
referencias de dichos senores son 
de primera clase. 

En el Hostal nou, parador de 
carruajes que existe al pié de la 
carretera general, poco antes de 
llegar à la Junquera, estaban el 
lúnes comiendo dos carreres, 
cuando trabàronse de palabras y 
3n el calor de la disputa uno de 
ellos arrimo al otro una terrible 
cuchiliada que lo dejó sin espe-
ranzas de vida. El agresor dejó 
abandonado su carro y huyó de 
la persecncion de la justícia. 

La proximidad de la frontera 
hace suponer que se haya inter-
nadó en Francia. , 

.En ias primeras hoïàs de la 

file:///eri~
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mafiana del viernes recibióse en 
esta la noticia del fallecimiento 
4e la reina D / Cristina, ocurrido 
en elHavre, Francia. Duranteto-
do aquel dia, hasta la pnesta del 
sol, el Castillo esinvo disparando 
canonà'zos cada cuarto de hora en 
seiial de luto. 

Anteanoche fué robada, duran" 
te una breve ausencia de sus due, 
nos, la habitacion que en la caile 
de Castelló ocupa uno de los em-
pleados del ferro-carril, denacion 
francès. Los cacos debieron pene
trar por una ventana del primer 
piso, decerrajaron una puerta j 
un baul, y se Jlevaron dos par t i -
das en dinero, una de las cuales 
guarda ba el robado corno depósi-
to de un amigo suyo. 

nos abstenemos de reproducir por 
no incurrir en inexactitudes de 
que no quisiéramos bacernos eco. 

Ha regresado à Barcelona, des-
pues de una corta permanència 
en esta, nuestro distinguido pa i -
sano,ingeniero industrial y maes-
tro en gay saber D. Dàmaso Gal-
vet. 

Tambien bemos tenido el gus
to de ver en esta otro paisano, D. 
Santiago Mundí y Giró, aventa-
jado profesor de Matemàticas que 
honrosamente ocupa un puesto 
en la Acadèmia de Ciencias de 
Barcelona. 

M e a n i t M o . 

Al entrar en el túnel de la fron
tera un tren el martes por la no-
che, cogió à un pobre trabajador 
que estaba situado sobre la via es-
panola, creyendo estar en la fran
cesa, dejàndolo muerto en el ac-
to. 

Hemos recibido un tomo con-
teniendo varias narraciones di'-^; 

la pluma del fecundo y laureado 

Sr. Director del periódico «EL ECO 
AMPIÍRDANÉS.» 

M«y Sr. mio: espero de su amabiíi-
dad se dignarà insertar en su aprecia
ble periódico las siguientes lineas, que-
dàndole agradecido su S. S. Q. B. S. 
M.—S. B. 

En 9 del corriente mes Juan Armen
gol, Alguacil que fuó del Ayuntamiento 
del pueblo de Vihjuiga, insertóun co-
municado tan lleno de inexactitudes é 
incongruencias, tan escandalo-o persa 
públicn nianifr«taiion antiniíólica,'jur 

r 

poÈaÀ escritor catalan D Joaquin Riera ]-^|^^,^-^^^^^^^^^ 
y Bertran, titulado ^Aren«.ç r/g/(/ , cion Muni.-!,);»! v (Ío lU; p-MMiÜir <i-;. 
vida pagesa. YQmiQ'^' dos son las 
narraciones que contiene, escri-
tas con tanta naturalidad y soltu-
ra, piatando tan al vivo aJgunas 
escenas de que especialmente he
mos sido testigos los ampurdane-
ses, que hacen sumamente reco-
mendable la última produccion 
del senor BÍQïà.Lns Escenas de la 
Dida pagesa pueden adquirirse por 
el precio de diea reales en las 
principales librerias de Barcelo
na. 

Hó aqui las piezas que la b r i -
llante música del Regimiento de 
Navarra éjecutarà esta noche en 
el p a s ^ . 

I*" Paso doble, 
2." Sinfonía de la opera Jove, 

del maestro Petrella. 
'3.° Final de la òpera II Profe

ta, de Meyerbeer. 
4 / La Malaguena. 
5.° Valses: Lamentos de un 

Presó. 

Ha sido suspendido ó separado 
de su cargo en virtud de órden 
gubernativa el alcalde de la Gàr-
cel del Partido, senor Glavero. 

Tan inesperada determinacion 
ha sido objeto de comentaries que 

nadíp por ignorància ó por error de 
Crédito à las falsas y escandalosasapre-
siaciouesdel citado autor de dicho co-
raunicado, no puede menos el firmante, 
que se honra con el cargo de Alcalde de 
Vilajuiga, esponer la verdad del hecho 
que ha motivado dicha destitucion, y 
hacer despues algunas oportunas consi-
deraciones paraque V. y el publicopue-
dan juzgar con pleno conocimiento de 
causa y ver de parte de quien està la 
verdad y la justícia del hecho consabi-
do. Es notório (jue el dia primero dei 
corriente mes era la íiesía de esíe pue
blo, y para obsequiar a! Santo Patroa 
del mismo, acordo ei Ayantamienío 
asistir en corporacion à los divinos 
Oficiós que debian celebrarse en dicho 
dia y en el siguiente, para lo ccalsedió 
aviso al referida Alguacil, que ala ho
ra oportuna acudieseen el local dese-
siones para acompanara! Ayuntamien
to; àlo que contesto quoiio queriaobe-
decer, por no querer ir à misa. Se lomó 
por una famfarronada lal contestacion, 
però lo cierto fuó que el Alguacil no 
compareció, viéndose desobedecida la 
autoridad; por lo cual esta miama resol-
vió destituirle, como era de esperar de 
un súbdito que desobedece à su supe
rior. Tomada la resolucion, era cargo 
del Alcalde dar cumpümiento à dicho 
acuerdo y asi se hizo; en cuya virtud, 
Juan Armengol en su comunicado ha 
dicho muy equivocadamente y con re
finada ambiguedad, que la destitucion 
era obra del Alcalde, siendo asi que 
fué resultado del acuerdo tornado en la 

sesion del mismo dia por ei Ay'(;!l;i-
mientoen pleno. No es iam;!!';,'" ••:-'5Í ÍO 
que se haya destiíiiido ai Aipü'ioii i'por 
no haber ido a m^a» ÍÍOO por liabor 
desobedecido al ya ciía,òo Cuerpo Mu 
nicipal, no quariendo acu'íir, 
publico religioso, en que Icda 
racion asistia; ni aeierta al dê  
«hacedosaüos, siete meses, vei 
que ha desempenado à satisfacció 
todos cl empieode Alguacil de 
blo y nunca se le habia obligado í 
misa, solamente el 31 de Julio de 
pasado y en igual fecha de esíe ailo 
pues, aparte de mostrar mucho cinismo 
é indiferència religiosa con un dcseó 
grande de escandalizar à íruequc de 
mentir, el que suscribe trasmitióle cl 
ano pasado, en quedesempenaba igual-
menle el cargo de Alcalde de este pue
blo, el raandaio de asistir à misa para 
acompaúar al Magnifico Ayuntamiento 
en las funciones de los dias 1." y 2." de 
Agosto, que son losdias de nuestraíies-
tamayor, yen manera alguna «ei 31 
de Julio» como dice; y si bien es cierto 
que no asistió à dichos Oficiós, escusó 
debidamente su falta deasistencia, po-
niendo otro sugeto en su lugar. Juzgue 
ahora el púbiico, si ha resistido 6 no 
la órden del Ayuntamiento ydéjase pa
ra el recto y sano criterio del lector la 
apreciacion del cargo que el citado co~ 
municanle Juan Armengol hace ai Al
calde cuando dice. "«que Ro estaba (e 
•Mcaüli"' I n .•'li d rfi·lic l'hU·.júniL'iiii· ir 
'i hi ai.'ífív ..oUï.Minii'íi'Jo·̂  d'as.io !.i rn'S 
ta inajjír íleJ putíílo'jJèïhíoí·Sh'íií A} u»-' 

l •íamiwtó;%íi(^g)psíy.;íot^i^ itóistió ,4 -^ ̂  S , ^•. ,^ 

*̂  W cm vM Erlvsià'iíHpa·a- ^^-de ïin-
> 1-1 nuïn h<:r di bidaiiit'i.t' la rm'i< diid\ 
no precipitaria en el Caos de la barbà
rie, y considerar por otro, que la Cor
poracion Municipal, teniendo, como 
tiene, el derecho de presidència en los 
actossujetossiempre à las leyes de ór
den publico y representando el poder 
ejecutivo sobre los quepudiesen turbar 
dicho órden, estaba en su derecho obli
gar àsu Alguacil, súbdito suyo, à que 
le acompauara en todos los actos públi-
cos, para que no se viere tarbado el ór
den y no desmereciera la importància y 
Magniíicsncia de dicha autoridad mu
nicipal. Respecto à la deuda de que ha
bia, ú otra mascierta, es preciso saber 
que siendo on el presupueslo de ÍSII 
à 1878 superiores losgastos à los iugre-
sos. elM. I. Sr Goberaador Civil de la 
Provincià cou fecha 31 Diciembre ulti
mo, aprobó dicho presupuesto, aian-
dando que «hasta tanío que el Gobier-
no de S. M. resueiva la cocsulta qu-j se 
tiene elevada, se f aya haciendo la apli-
cacioK de los iiigresos en justa propor
ció^ seguií ia ifldoledelasobügaciones 
y aecesiJades del Servicio;» ypor con-
sigaienie, habiéudose conformado àdi-
cha órden superior Juan Armengol en 
caiidad de Alguacil del Ayuntamiento, 
como se conformaren igualmente los 
demas acreedores del presupuesto mu
nicipal, cobro en tiempo oportuno su 
haber proporcional. 

Con estos datos, que garantizo, po
drà juzgarse imparcialmente con toda 
exactitud. 

Yilajuiga 18 Agosto de 1878. 
Santiago Badosa, 

MERGADO 
müh DíA, 22 DE AGOSTO DE Ibï t í . 

Màximo. Miciirüo 
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REGISTEO GIVIL 
DE LA CIUDAD DE FIGUERAS. 

Melacion de los nacimienlos, de funciones 
y matrimonios inscrííos en el Registro 
civil do esta ciudad. desde el dialda 
22 delpresente mes. 

NAGIMIENTOS. 
Ninos 2 I Niflas t \ Total 4 

DEFUNCIONES. 
JNinos. . 3 Casades 
Ninas. . 4 Casadas 
Solteres 1 Viudos. 
Solteras » Viudas. 

MATRIMONIOS. 
Soiteros con solteras . 
Solteros con viudas, . 
Viudo con viuda . . . 
Viudo con soltera. . . 

Total 

4 
1 
» 

'i 
» 
» 

• » 

2 

FIGUERAS: 
Imprenta de Mariano Alegret, 

Calle de la Portella, número 1..* 



AíniHGIOS. 
S e Inser tan . Los q-ue no excedan de 20 palabras, por una mz, I peseta; por mi mes^%pesetcts^M a^t.ipw ir§s 
meses, 6 pesetas .—Los que contengan de 20 à 40 palabras, ji?or una vez, 1 peseia 50 cent.; por un mes^ ^pesetas;pm· 
tres meses, 7 penetas 50 cénC—Los que excedan de 40 paiàiras, à IScéntimos la línea. 

AGENCIA DE NEGOCiOS; 
BURGASYC0?v1PAI1í| 

Atrinonel.—9, Imjos 
FIGUERAS. 

üeclarados clesamortiz 
censos que se pvesLan al 
à Gorporaciones civiles, 
de la ley do 1 i de esle 
perdon de réditos al q 
dentro del ano de su pj 
capilalizados al 10 por; 
contado, los que no.l 
60 reales ànuos, y lo%", 
dan ai 9 por O/o al contà^o, y al 
6 por O/Q en 10 plazos iguales en 
y aiios, esta Agencia se encarga 
de pï-acticar todas las diiigencias 
neoesarias por encargo de los par-
íicuiares que quieran aprovechar 
los heneíicios de dicha ley, hasta 
ponerla escritura de redencion 
debidamente formalizada en ma-
nosde los interesados,poruna mò
dica retrihucion. 5 

aJ^ara vender. 
puertos venlíjïlas c-on sus 
rés. Darà raaoQ Fraiicis-

isas, Avifionei, 5. 6 

ôfesor de solfeo, piano, armo-
íitímsy· otros instrumentos de 

ciiérda yde viento, se ha traslada-
do à la Rambla 5 principal. 

Tambien da lecciones a domi
cilio. 4—4 

KI p i r o t é e n i c o ampHr-
danés Ramon Solanes (à) Bou, ha 
trasiadado su domicilio à la calle 
Ancha, núm. 3. Sus numerosos 

I parroquianos ballaran en su casa 
fuegos artiíiciales por mayor y 
menor. Avisàndole con aigunos 
dias de anticipacion, sii've juegos 
completos para íiestas mayores, 
de barrio, etc. 4 

• i . • . . 

PIANOS. 
" ,í^p'la repj.iladiiLÉi-bi:|ca A-rbòna de'i^Weií'oila 

™ •- . _ / -,f; J f c "̂  •"••• ^ ' .•- .1 • = 5 : 

. « : • " -

^ 
.,-u>a;síii·̂ (S!nfe.>'<S»lUil̂ ~Fal&ujàúin. ,10„pi.'?o.pFÍ3iiei;©, . í 

CIEG 
DE ÜNO Y OTPiO SEXO, 

QUE. EiJO LA PROTECCIÓ̂  DEL i . I. SYUNTllMiEilTO. 
SE ESTABLEGE 

EN LA ESCUELA PUBLICA DE NI lAS 

Dona Isabel Rodríguez Sastre, alumna pensionada durante ocbo 
anos en el Real Colegio de Ciegos de Madrid, abreensenanza de todas 
las asignaturas que se estudian en dicho Real Colegio; pudiendo los 
padres de família dirígirse à dicha Profesora,quienles darààconocer 
las condiciones de educacion y ensenanza, tanto para alumnaspensió^ 
nistas como externas, en su interina habitacion, calle del Colegio, 
número 7, piso, 1.° 

Dicba profesora tambien da lecciones de Solfeo, Canto y Kano, 
asi mismo dà conferencias de Historia Sagrada, ídem Profana, Reli-
gion y otras asignaturas, à preciós muy reducidos. 8 

I » — . « — p — ^ — » » r t 

AGENCIA DE EG0CI08 MUNiCIPALES. 
FRANCISCO JORDI DOMÈNECH 

'-^a^. ^^».'.iV-y{„i.i^^4?.J:\l;«:^iV' i<V" , f .i.M''s»'<i^ 

Lectura útil y agradable à \i íiiilét 
RSGOGíDA Y ORDENADA 

POR 

D. MlGlIEIi SADERRA Y VILALLONGA, 
olu'tiirio que fué pensio/iadopor la EaxeíepJúima 

DlpvAac'úi'ii procincvú de Gerawi en la £!scKela Normal de este Dk~ 
tritó •umversitario, y Director desde 1853 de laesewela su-

perior del Colegio púl·licú de Figueras. 

Estelibro, cuyo lema es Fas ts i l ia , i ^è l ig lon , í ^ a t r i a , È d ü -
eaei®ii y C®ii®eliíateist»§, ha merecido la aprobacion de la Au-
toridad eclesiàstica y del muy llustre sefior Rector de esta Universi-
dad literària.—-Dignísimos directores de Colegio, reputados profeso-
res de primera ensenanza y honrades padres de família le han dis-
pensado la mas favorable acogida, ya como libro de texto, ya como 
obri ta de premio, ya como preciosa aguinaldo. 

Se halla de venta en las principales librerias à 2 pesetas el ejem-
plar encuadernado, y con una linda cubiería cromo-litografiada 

M liiiSMil 
TIENBA DE LÏBMOS SAYADOS, 

Grandepósito de Cerillas y Libritos de fumar en especial las ^e-
jitimm y acreditadas marcas de los Sres. Bardou de Perpignan, "Al-
quitran, Theresa^ Confianza, José Bardou, Perpignan^ etc.^ étc, y 
todas las 4emàs clases mas acreditadas. 

Surtido depapeles de tina (barba), verge, cloche, comercial^ so-
'brespara car;tas,làpices,plumasy tinta de varias clases, 3 

ílio íxítíïào, éàta Agencia se encar-
^ à t # ^ q Í i ^ p i S ^ ' d 6 r ^ ' i í # i ^ ' | e prestanal'Estado v à Corporacio-
^^mWm^W^'^km^Mmi^ÇAdiO^ las es&ríiurascompletamen-

te terminadas. 4—4 

BANCS À DOMICILIO DE AGUAS TERMALES 
DE 

CALDES DE MALAVELLA. 
Para los de Barcelona se reciben los avisos en la Rambla de Cata-

ufla núm. 26 piso principal, y para los que se necesiten on las po-
blaciones servidàs por la linea férrea de Barcelona à Francia, deberà 
avisàrse al Sr. Gefe de la respectiva Estación. 8 

US ilK i fil . 
Los dessarreglos que tantas víctimas causan en los ninos durante 

la primera denticion, eeden pronto con el uso del jarabe infantil de 
Lourdes. En Figueras véndese eli la farmàcia de D. Ramon Mandri, 
y en la de D. Pedró Deulòfeu. 2 

CLASES DE FRANGES Y LETRAINGLESA 
POR EL PROFESOR 

D. VÍCTOR PINEAUD 
GAllB M U JUNaUEM NUÍ. 24, 

frmte à la escalinata del Teatro.—FIGUERAS. 
• • l í i i i i ' i i I I - 1- i n i ••'•I : I I • II I I .1 I 

En ei citado establecimiento se admiten,pensioïiistas, Bl loeal «s 
espacioso.y de.buenascondÍGÍ©Besh^giénieas. é 


